
8 euarloí-Sabatitie aíedetHbrede 6 850.

Se suscribe* á este periódico 
en 1:1 imprenta y librería <i« 
* EI,3,A.V€!MVA , Plaza Sleyer 
némicro 8, á M r*. ■«! me», 8í 
por ti’ÍJiicstre y M> por tan año

F.os artículos, avisos y re 
cíaaiaeioncN se dirigirán A la 
Bíedaecioai establecida cu la 
misma imprenta, francos de 
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

ARTICULO DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Señora y su Real 
familia continúan sin novedad en su importante 
salud.

Circular num. 4T9*
Deseando evitar todo abuso en la investigación de 

sustracciones á la matrícula del Subsidio Industrial y de 

( oinerrio, y que tal servicio se ejecute por personas que 
no estén autorizadas para prestarle, prevengo á todos 
los Alcaldes de la provincia no reconozcan á persona 
alguna con el carácter de investigador á dicha contribu
ción, sin que previamente exiva el documento firmado 
por mi con que se le autorice; y doblemente les preven
go también, que conci ciándose la misión del que fuese á 
la sola ostensión del acta en que se sienten ¡os defectos 

ó fallas que las matrículas contengan, no pueden perci
bir por sí cantidad alguna por insignificante que sea, ni 

los Alcaldes ó interesados deben entregárselas.
El Alcalde, persona ó investigador que ejecute lo 

contrario queda sujeto á las penas que por tal escrito te
beo imponérsele. Burgos 22 de noviembre de i85 .= 
Dionisio Gainza.

Otra iiúm. Zpo.
Las Justicias de los pueblos de esta provincia, dcs- 

f taramcnios de la misma y empleados del ramo de P. y 

S. P. de la Capital, procederán á la captura del sngeto 

cuyo nombre y señas personales se expresan á continua

ción , y caso de ser habido, lo remitirán con toda segu
ridad á disposición del Juzgado de primera instancia de 
5anlo Domingo de la Calzada. Burgos 20 de noviembre 
de 1 85o. — Dionisio Gainza.

Nombre y señas personales.

Juan Calvo, estatura alta, pelo rubio, cara larga, 

delgado de cuerpo, de edad de 20 á 24 años, de oficio 
herrero y natural de Ojacaslro.

Otra núm. 4^i.
T.os alcaldes de los pueblos de esta provincia destaca

mentos de la Guardia Civil de la misma y empleados de 

P. y S. V. de la rapital, procurarán averiguar el paradero 

del joven cavo. nombre y señas particulares se espresao á 
continuación el cual desapareció de esta Ciudad de la 
compañía <k Evaristo Guillarte Fraile Esclaustrado de la 
orden de San Francisco con quien andaba por dioseando, 

y caso de ser habido lo remitirán á disposición del Juz
gado de i.a instancia de Tafalla. Burgos 21 de nobieni- 

bre de 1 85o.~ Dionisio Gainza..

Nombres y señas particulares.

Isidro Azcona Li o de Ccledt ni >y Concepción Ar<¡- 
niega, natural de Sesma, de edad de 10 años j, re- 
cido masgiuCíO que delgado , cara ancha, ptr!0 r<l<.o



D. Dionisio Gainza, Gobernador civil y Subdelegado de 
Rentas de esta Ciudad y su provincia.

Se hace saber al público: que el domingo ilv del ac
tual, y su hora de once á doce de la mañana, tendrá 
lugar en la Administración de contribuciones indirectas 
de la provincia, el último y único remate de impresiones 
y libros para la recaudación de derechos de puertas de 
esta Capital para el año de i85i; advirtiendo á los li
diadores que no se admitirá postura que esreda de los 
a5oo rs. en que se hallan presupuestados y hecha prepo
sición , bajo las condiciones que se harán presente en el 
acto del remate ó antes si quisieren verlas en la Escriba
nía de rentas, en la que estarán de manifiesto, y que el 
remate no tendrá efecto ínterin no merezca la aproba
ción por la Dirección general del ramo. Dado.en Burgos 
noviembre 20 de 1 85o.—Dionisio Gainza. —Por manda
do de su Señoría, José María Nieto.

Licenciado D. José.de la Vega y Concha, Juez, de pri
mera instancia de esta villa de Casírogcriz y su par
tii! o.

Por el presente cito, llamo y emplazo á 'Modesto 
Martínez, natural y vecino de Villamayor de los Mon
tes contra quien en este Juzgado se sigue causa criminal 
de oficio por robo de varios efectos á Ramón Villanueva, 
vecino de Torre; para que se presente en la Cárcel pú
blica de este partido en el término de nueve dias ha res
ponder á los cargos que contra él resultan en dicha cau
sa : que si asi lo hiciere, se le oirá y administrará jus
ticia, bajo apercibimiento de que no presentándose en di
cho término se seguirá la causa en su reveldía, y los au
tos y diligencias se notificarán en los estrados parándole 
el mismo perjuicio que si.se hiciesen en su persona, fiado 
en Casírogcriz á 1.4 de noviembre de 185o.— José de 
la Vega y Concita.=:Por su mandado Pedro Arce Váz
quez.

ANUNCIOS OFICIALES.

La dotación de la escuela 
de niñas que debe establecerse en Miranda de libro se
gún el anuncio inserto en el Balelin 1 3q , consiste en 
2000 rs. satisfechos de fondos municipales, 'too rs. 
próximamente por retribución de las niñas y 4°° para 
el local de- escuela. Burgos 18 de noviembre de 1 85o. 
c=P. A. D. L. C. P., Antonio Martínez Acosta , Srio.

Comisión auxiliar del camino de Burgos á Bercedo.

Esta Comisión ha acordado satisfacer el semestre de 
intereses vencido en fin de noviembre de 1840 á las ac
ciones del 5 por t 00 comprendidas en las últimas 1 4 se
ries señaladas con los números desde 33 al 46, ambo in
clusive, en los propios terminos anunciados para las series 

anteriores en los Boletines oficiales de 4 l*c n,a)° y -° 
ríe julio de este año. Burgos 20 de noviembre de i8,5o. 
— El Gobernador de la Provincia Presidente, Dionisio 
Gainza.= Manuel García Carmenes, vocal Secretario.

___ ANUNCIOS.
El día i5 del actual desa- 

pareció del pueblo de Ouintanapalla una Yegua de las 
señas siguientes. Edad cerrada, pelo negro entre tordo, 
en el dorso del lomo un poco pelada , estrella en la frente 
con una erurlon en las cuatro estremídades, esquilada , er
rada de las manos y en la derecha clavos adelante: la per

sona que sepa su paradero se serbirá dar aviso á su due
ño Galo Palacios vecino de dicho pueblo, quien data la 

correspondiente gratificación despues de pagar los gastos.

Se halla vacante un par
tido de cirujano en Padilla de Abajo cuya dotación con
siste en ochenta fanegas de trigo pagadas en San Miguel 
de setiembre por los vecinos en virtud de Repartimiento 
que se entregará al cirujano, y ademas se afeitan en sus 

casas unos ocho ó diez vecinos que dan por este estraordi- 

nario servicio media fanega de trigo, casa de valde, y 

libre de contribuciones escoplo la del subsidio, los preten

dientes dirijiúán sus solicitudes francas de porte á Patri

cio Arias vecino de dicho Pueblo, para antes del día diez 
del próximo mes de diciembre.

Quien quisiese comprar un 
corral con cuadras y algunas otras obras perteneciente á 

T). Florencio Gutiérrez de Celis en el Barrio de San Pe
dro de esta ciudad, linderos notorios que se vende de 
conformidad del mismo y sus acreedores retasado de 

i33óo reales, acuda á su remate que se ha de verificar el 
dia 13 de diciembre próximo á las once de su mañana en 
el local del Juzgado de primera instancia de esta Capital.

En la Calle del Mercado
núm. 3.° deesta Capital , se venden sanguijuelas de supe

rior calidad del gran criadero de Salas de Bureba , á diez 

reale la docena.

Don Mariano Alcaide, se 
encarga en esta Corle de pleitos, de solicitudes de toda 

especie , de administraciones de fincas, del percibo y pago 
de sueldos rentas v censos, de la asistencia á subastas, de 
de compras y ventas de papel de la Deuda, de su ronve- 
vi rsion y renovación , de operaciones comerciales, y de 
cualquir olio nrgOlio que se le cometa.

En tal concepto ofrece sus servicios, en inteligencia de 

que á la práctica y celo reune el tener infinitas y buenas 
relaciones en todas las Oficinas, como empleado que ha 
sido de la Dirección general del Tesoro público veinte y 
des años.

El que guste valerse de sus servicios podrá dirigirse á él

Jos%25c3%25a9.de
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franqueando las Cartas, remitiéndole el correspondiente 

poder, ruando fuere necesario, con la cláusula cspresa de 
sustitución.

Vive en la calle de la Cruz Verde, numero 4, cuarto 

segundo.
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DE ALCALDES
Ó

TRATADO GENERAL TEÓRICO-PRÁCTICO
DE LOS DEBERES Y ATRIBUCIONES JUDICIALES DE LOS ALCALDES,

sus lenientes y regidores síndicos.

ESCRITO l'OR

cMdo^ccÍo cAIoívc 111 ie^ M.&ffix., 

Abogado del Ilustre Colegio de Burgos.

segiuiíla edición
arreglada al nuevo d7ÓdflgO gBCiaal y á la ley pro
visional para su aplicación , reformad a en (odas sus par

tes y adicionad a con un estenio 2^.|86‘BBdEce para que 
sirva de guia á los particulares ea la marcha de sus ne

gocios judiciales.

Para que los Sres. Alcaldes, tenientes de Alcalde y 

síndicos, puedan formarse una ¡dea de la incontestable 
utilidad de esta obra que ha sido tan recomendada y elo
giada por la prensa periódica de Madrid, se pone á con

tinuación la tabla metódica de las materias que trata. A 
saber:

Pri 186CFÍ6 parte. Disposiciones comunes á to
das las atribuciones de los Alcaldes. Contiene las 15 sec
ciones siguientes:

Sección preliminar.--Lo que es jurisdicción.
Secc. 2.a—/Asuntos que corresponden á la jurisdicción 

de los alcaldes.
Secc. 3.a--Competencia esclusiva de los alcaldes.

Secc. 4.'--Subordinación y dependencia de los al
caldes.

Secc. 5.a Diferencia entre la Autoridad administra
tiva y la judicial que ejercen los alcaldes.

Se~c. G.a--l)e las contiendas de competencia.
Secc. y.a__L)e la recusación de ios alcaldes.
Secc. 8.a— Dias feriados en que vacan los Tribunales.
Secc. n.a—Necesidad que tienen los alcaldes de actuar 

en lo judicial ante escribano.
Secc. io. -De las notificaciones y sus formalidades.
Secc. t i,-.Estados anuales de los negocios fenecidos 

ante los alcaldes.

Secc. i2.--l>uen orden en las comparecencias ante 
los alcaldes.

Secc. i3. -Prohibición impuesta á los alcaldes como 
jueces.

Secc. i 4---Prohibición de valerse de asesores en los

negocios civiles.
Secc. 15.--Idea de las funciones judiciales de los 

síndicos.

gíltrtC. Atribuciones que los Alcal
des ejercen por derecho propio.e=('otiliene siete tratados 
relativos á los asuntos que les competen en este concepto 

con subordina! ion á las Audiencias territoriales, ('.ada 
tratado está snb !iv ¡dido en secciones para mayof claridad.

TerCt*l*a parte. Atribuciones que los /Alcal

des ejercen co no ausiliares y delegados de los jueces de 
primera instancia.— Contiene dos tratados. Uno sobre el 

modo ríe instruir las primeras diligencias en las causas 

criminales y otro sobre las diligencias judiciales que les 
encarguen los juzgados.

Ademas contiene numerosos formularios para Inda ría

se de juicios , actuaciones y diligencias y un t alado adi
cional ó t&iasa <8e $átÍ§íR31ÍC8 « para dirigirse los 

los particulares en sus negocios.
Se vende a diez rs. on Burgos en la imprenta y li

brería de A ilLanueva. Redacción del Boletín ofn ¡al.

NO T A. A los que tomen de una vez dos ejemplares 
se les hará la rebaja de dos rs. en cada uno.

Cartas escogidas del Conde 
de Chesterfield: colección Kprmada por el dr. Gregori, 
y traducida por I). Andrés García Camba.

Un tomo en octavo prolongado de mas de quinientas 
cincuenta y ocho páginas, que comprende ciento sesenta y 

una cartas, en las que se halla desenvuelto el sistema de 

educación empleado por lord Cheslerlieid para conseguir 
que su hijo llegar.! á distinguirse en el mundo por su mo

ralidad , sos finos modales, sil conocimiento del corazón

humano y su vasta v esmerada inslrun i ¡n. 
Se vende ¿i iG rs. en esta redacíon.

La Sagrada Biblia. Novísima
segunda edición por Don Manuel Martínez Maestre,
de la del lllmo. Sr. Scio, en cuarto mayor, casi 

folio. Gran colección española de estampas para la 
misma edición , y también para los que conserven 
en rústica sus cgemplarcs de la primera que publico 
en los años i 845 y 46.

Se advierte que esta oferta de estampas en nada altera 

lo establecido para la suscrieion de la Obra. Se ha creído 
hacer un obsequio á los señores suscritores proporcionán

doselas , y mucho mayor siendo por tan corto precio. 



Puede comprarlas, ó pedirlas solamente el que las quiera. 
Esta hermosa y tínica Colección , que consta de 336 

estampas finas, ha sido admitida con general aprobación 

por todas las Autoridades eclesiásticas , y personas ilus
trarlas. Es bien conocida, porque acompaña á muchos 

ejemplares de ediciones anteriores de los lllmos. señores 
Seto, y Amal.

Descoso el Editor de complacer á varios señores sus- 

rrilores á esta segunda edición , que le han rogado les 

proporcione estampas para mas embellecer la Obra ; ha 
trabajarlo tolo lo posible antes de finalizar la impresión 
dpi primer tomo; y efectivamente lo ha conseguido: 
anunciándoles con la mayor satisfacción que su precio se

rá cortísimo , á saber:

iLos que quieran las 33G estampas, y comisio-e 
i en en esta (Lorie personas que las recojan y paguen, 

abonarán porcaria colección 1G0 rs.
2. ° Luí que, fuera de Madrid, y por medio de los 

encargados de admitir suscriciones á la Biblia quieran ad - 
<j lirir la colección , pagarán por las 336 estampas de que 
consta , si el porte , comisión y giro fuesen de cuenta del 

i .litor, tejo rs. , rujo abono se hará al tiempo de encar

gar las.

3. ° Los que suscriben en Madrid á la Biblia , y quie
ran que se unan á sus respectivos lomos las que á cada 

nao < orrespondan, pagarán por la colección , y,por el au
mente de encuadernación , sea esta en rústica holán lesa 
o pasta 17G rs., adelantando 88 antes de Recibir el lomo 
j.°, ó al suscribir a él; y los 88 restantes al tiempo de 
suscribir al 3-.°

/,.° Los que. suscriban fuera de Madrid, y del mis

mo modo quieran las estampas unidas á sus tomos, no 
siendo de cuenta di I Editor el abonar lauto por ci nto 
de <omi>ion por el valor de las estampas, ni quebranto 
de giio, ni portes, pagarán por cada colección , y por t’| 

amn uto -le encuadernación, sea esta en rustica, á la ho
landesa, o en pasta, ios mismos 176 rs. , v adelantados 
los 88 antes de recibir el tomo i,° , ó al tiempo de sus

cribir a él ; y lys 88 restantes al tiempo de suscribir .al 3.°

5." hiendo el porte de cuenta del Editor, el que

branto del giro, y el tanto por ciento de comisión, se pa
garán por la colección, y por el aumento de encuader
nación ay4 rs. , los too antes de recibir el tomo i.°, ó 
al suscribir á el s y ¡od otros 102 al suscribir al 3.°

Estas mismas láminas se estampan también con una 
orla ó filete que las hace mas vistosas : con dicha orla ó 

filie se,estamparán para el que las quisiere , pero con el 

aumento de coste que á continuación se espresa :

Los que las quieran tomar en los términos que se dic

en el caso, ó número primero, pagarán por la colección 

260 rs.
Los que con arreglo al segundo , 3o2 rs.

I.os que según el tercero, 276 rs. pagando 138 en 

cada una de las dos épocas que se citan.

I.os que según el cuarto, la misma cantidad de 276 

en id. id.

Los que según el quinto, pagarán 3ao rs. , por mi

tades, en las dos épocas citadas de suscricion al tomo 
, 0 y 3.0

Tio se da gratis-"colección alguna de dichas estampas, 

por crecido que sea el número de las que se encargaren.
Se suscribe en Burgos en esta redacción.

Tratado homeopático de las 
enfermedades agudas y crónicas de los niños por el 
doctor A. Testé. Miembro de muchas Sociedades sabias 
traducido por el licenciado en ciencias médicas D. Sil - 
verioRodrigúez, socio corresponsal de la hahnrierna 
niana matritense ecl. prospecto.

El nombre ilustre del autor de la obra que anuncia

mos es el mejor elojio que de ella pudiéramos hacer, y nos 

dispensa de todo otro. Bastante decir que ademas de ser la 
primera y mas útil en su clase, es el fruto de numerosas 

y prolijas obsevaciones hechas durante cinco años, tanto 
en Paris como en toda la Francia , conteniendo una por
ción de indicaciones terapéuticas preciosas y enteramente 
originales.

La conveniencia de esta notable produrion, accesible 

por su claridad á toda inteligencia6 es innegable, or’aparael 
médico , ora para las madres de famil ias á quienes el autor 

dedica una parte da ella , y sobre todo para la humanidad 
entera. Comprendióse en la obra y se preveen todas las en- 
ferinedades que ataran a! hombreen su edad primera, y 

se señalan los medios mas eficaces, tanto higiénicos como 
terapéuticos para precaver y destruir a ¡ unestas influen
cias que se desarrollan en la niñez, y que se estienden las 
mas veces á todo el resto de la vida

La traducion de tal obra es útilísima entre nosotros 

por su importante objeto y ademas porque se ha hecho 
cual conviene á su tendencia, que es conservar para el 
mundo una inmensa mayoría de hombres, por ser los ni
ños el plantel y base de ias sociedades.

Esta obra constará de unas 4 o o páginas en 8.°.

IMPRENTzA DE VILLAMJEVA.


